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· -- F~_J)er1óc11co se ¡,ubhca ~~n ~:iloa \'bCOS 4 In somau11.-E~,P1·~clo de suscrio!ó~ b~1·n ,tlo dos pesos po,r ,oarln voluta númcrns par• IM rell.oina~ 
. Mw11r1i¡&1ts,.Juzga os Conoiha.d~s y tiernas oficina~ del Eo~ado1:--Los núme o• sueltos valol( d\ez contnyos:-Lds romltid~s y avisos 11 dtrl· 
~ril!- ,á a d~recclon de este ~erltl<li~o; y so~u •u olas~¡ '!6 l n11ertni'4n g~atis ó á précld• eouvencional<!ft, según loa' artículos HG'y IÜ de la loy Úe( 

. ac1enlia :r1geute.-L01 avtsoa, ed1ct~, etc; q"?º. •• ~epu au do ,cualqu1er punLo del Estndo, no se publicaron ai uo 'Vienen ucompnflados <\el r.er 
\ificado de entero hecho en la respectiva Adumnstrac1ón de Rentns ó Recoptorla. -l:le reciben laa suscrkioues en I•• Adoilnlatraclonoa de .Re» 
u del &tado. · · ' ' 

. . SUMARIO .. 
SuCESos. .-Deérdo importante.r-R~ servicio. ,......:.Je. 

fe de policía.-Laa 'fiestas, del.5 de' Mayo,,-En trulii. 
_-Inspector. de le traros . . : ... : Secretarlo . .....:. Llc'encfü.,-
Perféctamente bien.-Digno de elogié.-BnflÓ!,--R'e- · 

· no\.ación de 06.cios.-.Vscüna.. .-Mineria;-Voto ·de 
.. • • 1 • • • 

gramas. -.. . . ..t . ' ' .,1 .. :_....' ~.·. ;; , (~ 
. ..•. Go~IEBNO GENBRAL.-Cuatro Decret~s: conced1en
do. privilegio . ....:....Con.trat{i_ con · el Ciudadáoo J oilé -'E. 

· Máldonado, para la cobstruc~ión' de Úoa,.la 1 'Unéii-de 
, l~rr.Jearril en el Estado .de ',Yuc~~an:-Upa 'Cir,cul3r 
·de la Seeretarbnle Estado y del Diispacho de;.Hitoi~~-
da y prédit;o público~, " .. . . . , · .' :'. 

; .Avisos.-Judfuia1es.,:..... Réñiaté.~De ' minerlii;i ' .. - • • > • • 

SUCESOS' ·-·· 

DECRETO IMPORTANTE. 
• 1 • • .I#': •• 

Preocupada· profundamente ·.Ia)I. J,eg~~la.tura 
del &lado por el defarrollo real y ·po11itiva que el 
Ejecutivo ha mareadc yQ. á Ja instrucción públilca 
y queriendo tau alt-0 Cuerpo" secundar. en todo los 
de8eo1 y esfuerzos que sé · manifiesta'n porque ·la 
enseñanza, como la luz meridional pcne~re siem· 

'·pre radiantf! en los OHcnrol'I antros de la igñoran· 
cia desd~ )as ciudades ·hasta la.'I últimil~~a.l.dea.."I d.e 
eata: porción de la República., ~a expcclji;J.o úu pe- · 

· cret9 por e~ .cual destina. la enorm.e su ~ua i;le O.lEÑ ... 
. TO TREINTA MIL. PESOS para· fomentar' tan 

irpportante ramo de la· a<lini11i."1'traci611 dura.t)te h>s 
meses que faltar. para qoé ' termine 'el ·pre~eúte 

' año, y VEINTE . .. t.IIL PESOS para lá compra de 
· libros y útiles de las e11euelasi p6blicaa . .. · •. : / 

· EstP. decretd , qué sin duda mer~c~rá la .aprc;>ba.
· oión general, viene á corrr>hi>rartmanto."hc~os re· 

._ petido . flO~ll'é que éu el."E~tatl•l do HM11.lgo .es ;11n 
.hecho práctico la pr1~tecci611 ,t<'cidicla qhé ~e ·im-
·parte ~ la inl'trucción: · · .. 

. ., . EN SEIW!CIO. · · · ·r 

~ .:. .. 'ferirth1~ \;f.\ j~· ~,¡;111t~1oei'o111·: del ' ~llea-áh'te 
puente colgante ,fu Tlat:otl&p1lJd, ,:()lite él riJM'dc

·; kzuma en lxmic¡uilpatf, 'éf tliá'I d4!P~we~e1 
l.i di.tcd6 ahent~o ~~ ·nf i:an 1 • :) .~ : • 

-:.i l ·p~••d• q...........,PMdam •· ·• 
racióu oficicl de tao import.a11te mt>jora l,..14al 1 
probabJemen'e al'listi,.¿ PI Sr. Ou~rnador. • 

JEFE .DE POLiOIA. 
J . • \ltt • ' 

. El O Migt!el Otir~aq~~S':h~ ,11icio,n·ombradp.Jefe 
de p"o1icia <J.e;lll ciudaíl,,<JEl 'Hµicqápan, ;en ·austitu,'l 
cióncdel ·G.·t Trii:iidad ÜáTrillo quo r.enunqió el men-: 

· cion~do' empleo. ,, ... .1, '. ! , 

. t- f; 1
; 

17'. ' ·: ! ;, ; ' 
:" · :; IrA.S Fli8S'f'AS DEL',5 DE· MAYO . 

1 ;6~q' ~.(~ 6 ~1~J!~~ ~riI~~;. én: ~od¿s. lo~ · ~~·~bias. !!ef 
lj:?_.~?- s~ · Flile:~.~~r-9.~; .l"~- f.iestail . c;¡iyicas :en. ~ó~,ijl.e-< 
~.or.~qtÓn . dp~ ~~1~pf?. de: J~'l .. ai:.!Iiru,i oac,1onale~ alí 
cdi¡."!)~~qosol>re- 1~~ huest,es .. fran?es~ ~) ·g d~ Mavp 

e 1862 . .... ·, · "' ' 
• • .1.,.i 

. }\:i;i ,.alg1;1:T1.as . . puntos s.e ce.~ebrarnn inaug~rai:idó 
~1g1,1~~ ,meJ11rae. ,m11o~e.r~a!es, .. P,qr ~jeinpl10, · ~n la. 
~~1utjád de Jicmjq,.y1lp~n _se.:!.lolocarp,n ,las _pr¡imcra.~ 
l9~ .. ~~~ ~ml:>anque~~o .. o~ielltá;l ~é: Já. .pi~ de, la. 

· 09.ns
1
t1t1,1.ción, i 11lr pimer~n: . algunas j~r~ineras de 

madera con que se van ·á, sustituir los rodetes de 
mampostería que tienen ac~ualmente los árboles 
del jardín de aquella. mii;ma plaza. · 
· .. Eu · Chilcuautla ,Re estrenó el Salón. J1luoioipal 

. convenieptemente alfombrad~ y aj~areado. : . . 

EN TULA. 
• l • . . • ' , . . . 

Para. solem;iizar el 5 de Mayo se reunieron co· 
mo seiscientos ni!ios uniformado" i•e~peQlijv~n~ente, 
·dou: .banderas y. fajas tricPl<•reS, .Presid\i;lo~. p~r , las 
autorida_desi seguidos .pQr·.el · pueblQJ y .i:on . unos 
bonitos carros alegóricQs~ ,recortiiron·. algun&ll , ca· 
u~s; y "después de habersl! pronunciado discursos y 
poe11ías alusivas, la ·. comitiva, se dirigió al lugar 
donde se halla situada la presidcnciu. municipal 
donde ee..estrenó un .elegante ajiuµ: y otr~s ,mue- . 
bles. .. '·· .. : . . ... ~:. . .. ,. . 

Por la. uoche hubo una inngnUica serenata 'Y se 
que1!1aron vistosos fuegos , de. 1nti~cio. El ~ia 
11igu1cnte eu la noche ~\l\'Q ;\'.e1·ificu.tivo un baile 
con que fueron ob1equiadaa las señoritas de aque-

- ll•·•illa. ... . ''' ;;.;• ' .. •· ··e 
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SECRETARIO. 

. Ila ~~do D!,Tll~r~o Secretari.:>de1 Juzgad!> delª 
H.mnca del DiaLr.w de Tulancingo el ciudadano 
F élx lL P.oja.<1. 

LICESCIA. 

A i::ti;alm1:r1te la dfafrntan el C. L:C. Miguel y .. J. 
g.;.~<:jú, "!Iagi.óado dél Tr)(,;,rn4l S:.ip-::riúr de¡~. 
~tCia., Y. el C. Líe. Frar..r..-iM:o Pcrez, 1nez de l.a 
m11tanCJa del Dí.!trito de Ae:t6pan. 

PERFECTA.~~'"TB BIEX. 

El t'bado úitimo en Ja Yilla de Tola se repu-·
tierr.n entre ¡,._. r.íña• y niños de Jas e!!Cne!a!, cien
to cincnmta piezas de l"Opay cincuenta90mbrel"Oll. 

El domingo siguiente se ina;ignr6 en Ja mi.oma 
Yilla 11na pieza destinada á la Administración de 
P.enta3 de a1uel di.s:trito. 

DIGXO D&EWGIO. 

De nr.a barra aviada qae el Sr . .Atilana l!anri
qn ez, D irootH de la :S egociaci6n de .!.r~•~Q ea el 
Mineral del Chico. ~ en la mina de Sa,"1 V-1eea
te á.1 Oriente de Plan Grar.<b, en el mi;;m ') Yine
ral. Ji~ con..4jgnad'> quir.ce bf,IJG..~ para que ooo Sll3 

dividendr,g, siempre que los haya, la Jnnt.a Di.ree
tíva S-) encargue de C0'1lpta.r J33 máquina.", libros. · 
imtmmer.ud y de~ liU'itan::ia.'i qae neceri~ el 
ln.~tituto Literario del ~. s.:gán romaui.ca
ci611 escrita que cada yez le dirija ta &a-e!.aria d.? 
G:.b..T.".ac.i1:l, 6, CC,!) 9:1 ;.:i;;encia, e? n:.r~::~)l' del 
Institutl.>, con cuyo reciln y las ~rM mrres
¡.ondientes ~comprobará lainve?S.ión de las can-
tidades. • • 

&ta. donació?J la hac.e el Sr. llinñif1lez o;::no 
U:stimr.nio de gratitud J>"r h.a~ <>h:OI!id.~ E:D ª 'PE:l 
plarztel Ja carr<::ra cient:ítiea qne bce aig-.J::os :..'i.r.s 
y.;;.:e. El Gol:.ierM :J ~ptar la refe:rida dr.r~.)a 
ha daW:. la3 d!:bi!laa graefa3 al &ñ.:i.r .Ya.:irr4¡¡cz. . 

. BA...~O. 

A lM 1meT"e rle la mañar..a.del h~nes ai'.in::> sa 
immg'JrÓ un baño para cabafü)S en e1 p;;;.eh}3 de 
11etzq uitit;á.a 

RE-.,OV .ACIO~ DE OFICIOS. 

En la verifiCMla P6J' k H. Lei~ el dia l.• 
del mes- en cuno,, fueron e!edos Pre!iidente de la 
m.es el C. Lic. Enrique Barredo y \u:e-presidea
te el C . .A~ún Cra~ 

VACITX..!. 

CiEllt.o ~tenta y &et.e hombres y ciem.t. ~a..ti.
caatro mujeres! fueron n.cur.adilS en .Act.:ipaa da
rac:le la segunda quincena del me:a prcUimo · pa
la.do. 

ñía de Guac!alupe y ane.xas, de d.mun~ol! para la 
mina La ~vida.-.!. los SR!. David J Angel 
'arga_! d"? lo mm. ~ San Patri~o de la Pa~t.-A 
le.a· Sra San~ 'aca y socios de la rruna Lu 
D.::tic=..a.s.-A. la ~mp&ñí" de Pachnca y Real del 
1.furtte de· El Giiero.-"\Al Sr. Migael llanceo del 
!MaYO:> a7entru-cro La Pruspaidad JmÍn:l.S &ne.na 
CM;;llila, Santa c::i.m y El ..!.ngel.-E._"3.!! siete po
!~ona wvieron logar eil este Miner:U.r-A 109 
Sres. Miguel y Gabriel Mancera de I~ mm~ San 
Garlas, La Rennión y Ssn Ignacfo_ ~tua!W ~i:i el 
Mineral del Monte..-.!. la C"2mpam& de ~rao 
y anexu de la pertenencia que ccrresponde. ~so
ta\"GD de desagüe la .!.uror:L-.A. los Sra Miguel 
1 Ga'!>ñ~I llancera de agaa.s p:ma 13 haci;oda de 
beneficio Plan grande.-.\ fos Sres.. Jgnac10 LoJa. 
no y Mcit!!! de la mina L:a Yioda.-S á 1'36 Sres. 
Joaquín Paniagua y !'Ocios de Lo. mina San l'icen· 
te.-Lu cuatro <:!timas ~voES turieron luga.i 
en el Mü:eral del Cb.ioo. 

\OTO DE GfilCL!S.. -

Ha sido preseiltado' el siguiente que sin 
mi.3 tenemo~ el gus.to de publicar: · 
:_ C. Gokroadur: Ll. gratitud de los l"eci
..nos de Sa.ntiag•l y Tecüm;te. pueblos pt!r· 
tenttie¡¡tes al llnnicipio de Tetepan~G del 
Distrito de Tula., ha quedado profunda
mente obl~a por la· &Jlicitud pátemal 
Terdaderamente .coo que ese Gobierno del 
muy digno .:dl"ga de t: d. tui-.> i hie:i üen
derlos en el a.santo relatiTo . al u.so del 
~aaa que J~ . era neces3ria para erillr -~ ---~·-
una ruina segura. Jfercéhl á la patriütica 
y -ra._iiou CXlt)~raciun del -eie . G\lhiemo 
mism._,, s¿ ha ..k-.grctd\l qü<l fo;:; p1'l:-pietarios 
dd a_~':l á que DL'lS ref~rimu3. se mues-
trea d&reme.s, C•..'':lco:é'd.~end.oh p-~r t1.-.do 
el p~~l!.te añ.:i si:J. en~--o d~ su restS• 
t:encia. ~teri1•.r que ).._\;; ~nJujer.1. á .segar 
el poz.l de. do:ide. aqu.,.lla brot3.ba: en los 
mmnent<'.);; en qu<? t~os fo;; Te:cino.s en 
masa hab:.:in acu.i.ifo a pr.:n-~ de la 
exp:'5.ida agua. · . ·. . · 

XaJ.a mis natur.il. C. Gobt>..rnadl"•r, que 
los pueblos i que nos ref'erim~ tale~ i 
'Ud... por nuestro humilJo Ol!1Jud~ ~ 
lo ha.cemo.s,. un wto de~ expresiou 
de su reo:>nocimiento r en prends de su 
ilimitach adhesion. 

Esos mislnGS pnebfos espaan qne m 
ODa e¡>i<loea qucl UIJ est.i. d~tan~. ~O 
Jos propietari<JS a CJ.U::! aluJim~ retiren 1!' 
graci2 eoncedids hoy, mttttd ~ la ~ 
liadon. futen-encicn dd Cro'bittu(\ este 
les st-.guiri tenJiend<> su F~ mano 
i fi.:i de qne l"'-"ND. por cm.!qnfft otro 
medio. 1~""21. siempre. :aba.st~ d8 ~eom. 
de que carecen y que ~tu.ye~~ 
m caestion de 'fida o muerte sm la w 

~~sfnw Ud. _,,..;la .,.._ de•• ?na -. -.....-. .._ 
pat ... 
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Su::~..,..,. Ahr-J S&.1 ce E9rol.-Pm- 1'33 
ncinns del l·Uebb de Tca:i::nte. ZiQl'i:u 
~117f'!a-:-Por ~os del H:pres:t._da :f&cb!D 
de Sa.nuagtl. J-r~~f! J/L':ro!'!<o_ 

. ....... . ......... . .................. ......... 
GOBIH~O G~ERAL. 

_B-4.F.iEL CP...i J'"!OTO. ~/JU"3a.J.:n- n1~t11-
no"'J! ¡J¿ E.:~lo ~ H i1~!p, 4 Eº~! ka!Ji~aJl!a., 
~~~ -

Q :1-e peor la S2n-etar.a d.? ú~ .... y del ~o 
de Fumeat.o... ()..,J.xiü:sc:~n. luJas:..-ia -r Cü:nercio, 
• me 1:a di:rigi,J., el decrero: que sigué: 

.PORilR!O DUZ. Prmdal~ Coi.siruáo-Z 
tk los E,'da.W-t;aidotl .Jlerimr.os. cí ftQ Aa
lñtanla, mhed: 

Que en Tirtud de la faé:i!t:ad que me ~e 
la &acción XTI del artlcnlo 85 de la Constituci.óD' 
~e tenioo ' bien decretar lo sigui.eDte: · 

.Artículo único. =De conformidad con lo pre ve
llido en la ley de 7 de Y.ayo de 183~ y en su Re
¡lam-:nto de U de Julio de 185~ se concede 
l!1rile;zio exdusivo por diez añ<l! al Sr. lficbael 
J:iagJlrty. por l!U invención de unos dormientes de 
ñerm paza ferrocarril . . . . 
. El interesado pagará por derecho d~ patente 

• ciento cincuenta~. en títulO! reconocidos Cle 
lA deada pública. 

1oPor tanto, mando se imprima. publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. . : : ' 
. . . 

.. Dado en el P.laci1> del P()(ler EjecutiYo de la 
. Unión en · México, á 9 de Enero de .1890. -
. Purjirio l>Caz.--Al C. llanne:l F~rnández. Oficial 
llayor encargado de la Secretarla de Estadc> y del 
De.pacoo de Fomento, O>lonizaci6o, Industria y 
Comercio:.. ,_. . .. -: . : .. ~ . , ·. • . . :~ ; , 

1 
.. Y 1~ oomnnico. ' .. d. ~ 1ó ' ~nocimiento y 

' demú fines. .. . . . ' . ' ; . . 
• , • • • 1 • :. t . 

· Libertad y Constitnci6n. Yéxieo,· En~ro . 9 
' de 1889.-M; FEB.'tilDEZ.,-Al Gobernador del 
· Est.adL' de Hidalgo.-Pachuca.11 . . . , · · 

;·; PÓr tanto, ~ndo se ·imprl~a, publique y .cir-
cule. . 

' . 
-· · Palilclo del Gobierno . en Pachuca, F~brero 6 
de 1890.-Ra/aei. Crarioto.-..Franciact Valen· 
-~. Secretario .de Ooberoaci6o. '." , ,, .:• .í , . :··' .:·:~ ~;/ . ~ .. ~;. ' ,: .. '. ''. '. ';":: . 
· Jl.A F Á EL c.RA vroTo. : iJo6mw."aor · ~iru.· > cíoni.d del "Estad-o <k . Hidalgó, 6 .fUI habit<i'n.-

tes, sabed: • · ' · 
: 1 • 1 • • ; ~ ;, : • • i • • • 1 i . • . ~ - 1 
· · ·Q~e· l'.Jnr J~ Secretarla de Estado f del despacho 
·de Fomento, 'Colbnizaci6n, Indwitna y . .G>merpio ! . 
' se me ha dirimdo el decréto ·q· ue aiguei , . ., ~.:. ', 1 

n· . • . / • 
• •• ~ . .,, • 1• ~· • ; l.' 1 •••• : • •• t .•· .... ' " • • ,., :·· • • .111 J ,,, • 

MPOllFIRJO D.{A.~ ~-"=· 1 . . ·. J.J:Waf IN /,o't •¡tiuJ'<ij PMIB ~¡ ·· 
' ···~~ ña&itaf~, · ~abeil.·" A 1r. : •· •• ·• ' 

81 

1 • 

"--Q--~ c.~ ¿\? ~ fio.=::ici e;,~?~~ 
ta~ m ~! ~ ss~ i:s C.:a:L.~.;.;l. 
u~ á r-~ .. , ~m kt ~:.,.::.:e 

~_;o 6=5..'"0..- Jli? o:ác-M CQD ~ ¡ren
~ m ta k]' <!..? 7 ar M&Y-2 ce 153! ~ e:i SI r:
g'~~ .. ~ ·1! ¿~ JQ ro .i:!-1~ s:ie a;..:~~ p::.
~ e:s:c!;;..~.-o ¡:~ 1!:-ez ~u SI-. ~ro H. 
C~. p:r s:i d!~-t..., ce~~ ~'11.1' LA 
~ ~ w ~b.s fb-:1'!'a'- e~~irect~ ls ~ 
ntt:.:.a ~-:i t-1 u:c.lre ee ·~~ ... o ·:Ba::~en~ 
:Xi.Tea.. 

Los i:::tifrsdo fll.:i-UÍ. p.-r d;!re.:-=.~ d~ l_'.3t"ehtc 
¿&.ti> <'.it>ai~r.ia pes..-s. aa tftt;?.;:! ~ .. xd· .. "5 d<? 
la~~!li~ 

• Pcr tas<o. msru:fo re imprims. ")Kllili.:;~e.6tC'U
ls y se !e dé el delioo co.o¡¡liuñe:ita. 

Di.da en el P~acio del P.ider J;;eco.frro de la 
Ución en l!ériro á ! de Enero- de JS..QO.. -

1

1 Pcmn::iuo Duz. =Al G. Manuel Fernáudez. Oficial 
llayor Encargado de la Seae~-~e R..~ .J 

· del despacho de Fo>mento, (]olomzac¡on, lndos.tna 
J Comercio.• 

l 
Y lo comunico á Ud. para l!tl conocimiento 1 

demás fines.. 

Li.l>ert&d v Constitución. Mé.xico, Eaero 41 
de 1890.-lÍ. FE?.s.&...~EZ.-Al Gobernador del 
Estado di: Bidalgo.-Pachuca.• ' 

Por tanto, mando se impñma, publique y cir
cule. -

Palaeic. del Gobiemo en Pachuca. Febrero G 
.: de 1890.-Ra¡iul Crat'ioto.-J'rruu:i8CO Yaleft@ 
·· ntl.a, ~tario de Gobernación. . ·. : 

--- . · . 

· RAF .AEL CRA. VIOTO. Goberniiilor <Jo;..,_mtu.cio
'llal da Est.o.do de Hidalgo, d 81&8 · Aabiüt.Mes· 

.-, ~ . . .· .. 
. ~ 

Que var la Secrdarfa de Estado 1 del déspache 
de 'omento, Colonización, Industria y Comercio.. 

· n me ha dirigido l~ que ai~e: ·. .. . · 

"PORFIRIO DIAZ, Prm<knü Constitl&Cion.i.d 
.. . ~los Estadoa-Unidoa Jf mca-noa, ci ""'A®•· . 
· ~ tanta, sabttl: · ; 

. Que en virtud de Ja -~uitad que m~ confiere 
" la fracción . XVI ºdel art.lculo 85 de la Copstitu
, ci6n, he tenido ' bien decretar lo siguiente: · · . ' 

Artículo único.-De conformidad ron Jo preYe-
' nido en ia ley de 'l de .Mayo de 1832 y e.n su 
· Reglamento de 12 de Julio de 1852, se concede , 
privilegio exclusivo por diez años al Sr. Teófanca 

'i' Ca~co,. por inl núevo sistema de cajna mortuo
.,.rias qne pt'rhlite, á. voluntad, la con11erl"ación de 

los cadáveres 6 su nolcnta Je.c;trucci6n. 
El interesado pagar4 por derecho de patente 

. cien . peeos, . en titu los reconocidos de la deuda 
· pública. ' · · · 
. ; '·' . • ,l ., ' t .. . . : . . . 
, · ;for tanto, mando ae imprima, publigue, circule 

,: y 10 Ie'a'.S el debido.c~ni~!~en~. . .. . ~~ 

· · Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Uni6n, en México, ' 6 de Enero de 1889.-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



·148 PERIÓDtoo OFIOIAL 

~· ···-., --
Po1·fi1-io. Díaz=AI C. Manuel ,Fcrl)ándcz, Oficial 

· :Mayor Encargo.do de Jo. Secretaría. de· Estado y' del 
· despnrho · de . Fomento, Colonización, industria y 
Comercio." · , r . • 

, 1•Y lo comunico ~Ud. para s~ conocimiento y 
. ·demits finee. . · · . 1 .. . 

· . Libertad y Constitución. ·.· Méx,\c'o,' Eoero. 6 .' ll 

_de 1689."'":""'~· FEil!1ÁNf>EZ= ,AI ~obn~nad,or. dpl 
.,Esta.do de H1dalgo.,-Pachuco..11 . .. · ~ : I 
· Por tanto, mando ~e l.mprima, publiq~e .Y .clf~ule. 

1 
. Palacio del Gobierno en Pachuca, Fcbre~d 6 1 

1de 18.89,_:...Rafael . fh·avioto.-Fmnciscó Valen· · 
.zuela, Secretario ~le Goberna.éión. · ' ' :.• ·, ' • 

l 

1 •• ' 1 

PORFIRIO DIAZ, P1·e8idente (Jon8titu;cwnal de 
los ERtados Únidos Mexicanos, á sus habitan· 
tes/' sabed: ... ··': -.' .. : .. 1j .: J ·. ,~ ... ... ·~.1 ; 

! • I • - • · r•• ' • 1 ' ' 
0 ¡ 

Q~e en virtud de Ít .fá.c1;ita~ ·~u~ ~;~: conffere1 la ' 
fra.cci6n XVI del arHcnlo 85 de la Constitución 

.-.he t~oiqO. '-bien decretil.r.lo<.1ig.uiente:. ,, ... : • 

Artículo unico.-De conformidad con lo p~ev~-
t •ido en la ley'de 'J de Mayó_.rle· 1832 y en su re

t>")'famento de 12' deJ.a:lio de.'J852, se i:on.ced·e pt'ivi- '¡ 

legio exclusivo :por1diez áño11: a1$r.1-Agll.6tín F,1:ie
go, por las reformas .que .. ha. introducido en un ca· ¡ 
rro de cuatro rueda.,, sin mualléA y de orígen nor- ¡ 

. teamericano, rpara el .-trMporte· ,de toda.. 9lase .d~ 1 
H inl!.teriales y mercancfas. · · ·. _, · ' · · 1 

·· El ' interesado pagará por ·d~r~cho .qe pate~te 1 
cien pesos, en títulos reconocidos de la deuda 

,,. ~ública... .. .... _ ..... :: .. . . . . 
: .: ,, • ' • ,: • • • • 1 ' .. : • 

Por tarito, mando.se imprima,. publique, circule. 
y se le dé el debido C•Jmplimiento: · · .. ' . . ' ~ . , . 

. . '· ... ~ . . . 
• · '. ', 'HDad0 en el· Palatio del 'Péder'. Ejecutivo· ·de la 

Unión en México, á 7 de Enero ·· de 01890 -
, Po1:fi7io .Óíaz.-Al O. Manuel Ff,lrnández, Oficial 
'. 'Mayo!' Encargado .de ' la Secreta.ría c).e , Est"do y l · 
-del Despacho de Fomento, Colonlzaei6n,lnd¡1sti:ia .'1 
y Comercio.u · · 

• ' • • a • 

.: Y lo comunico 4 'vd. para su ··cÓnociMi~n~; y 
· ·.temás fincP, · · 1 

• • • • '. 

. Libert.ad y Conetituci6n. México, ·.Enoro' 7 
· de 1890.-M. Ferndnc:Ue, Oficial Mayor.-A1Jlo

bcr1111Clor de.1 &tado de Hidalgo.,-Paohuca.11 . 

Por tanto, mando se i_mprima, publique y .circule. 

Palacio del Oobierno en Pachuca, Fcbroro 6 
'1890.,-Rafcui Oravioto • F1·a1naisco -Valmittela, · 
Secretario de Gobernacl6n. ! 

<i>EBEBRADO entre el O. General Cá.rloa Paqhe
co Secretario de &tado y · del . De11pacho de 
F¿mento, en represent.aci6n del Ejecutivo de' la. 
Uuión y el Ciudauano Jusé E. Maldonado, para. 

•• \a' const,rucci6n de una linea 'de ferroc'arril' en el 
Estado dt? Y ucatán: 

' (Oontir11uU"á) 

. ' ' 

._ En',ca11~ de ' que : 11!-•. Oomp~.ñfa. obstru.r~ llos ca· 
minos por causa de construcc1611 de sus obras, ten· 
drá obligaci6n de hacer á sus expensas las repa-

,, raciones u.ecesar.ias. , . 
·. Art. 19., ~a é1~pr~~~1 pódrá · ~omar, ,c,o~fop~1e, á 
las leyes de : exprqp,~ac1.óo , por ~aus!l- tle. ·,ut1h~ad 
pública, \'os terrenos y materiales 'de CODl'ltrUCClÓD. 

~ dev·_pn>piedad partic~1lar \nec.e~ari.09 para-.·el .ea~a
. blecimi'el)ito, ,repa_raci6q de, .11;' vía· y .11~e q1¡p~nden· 

ciall estacione!! J dcmáR accesorjOl!j Y' m1éntr88 
;.: estn'.s leyes no se den por ~1 qongreso da la Uni6n, 
·se'.lobservarán ,laá regl~. 111g1g(!D~!lB: · . . · 

¡;.\; Iu ·En:ieáso de;.qoi, ,uo. haya•avepi~ie~1~0 .. p9n 1!>8 
propietarios .de. J9¡¡ tefrt~os ó 111\a.tiiria.les de ¡io~a· 

. trucc~ó,nl se ,n,01.nhia~á. \ID perito valuador. p~r ca.da 
· \ma:.1 de l!is. pár.t'~s,· ·Y. '-m.bos. ·p~esent!1tán á- las 
,mjsmas s(1~ aval6ps qebtro . del, MrmmQ de Óqlio 

~,~(~IJ.,.,cop_te,~cs ' idesde.· 81:1 nom~ramien'to; . ~¡ )~s 
·,aya!i1os· son' .discordantes; fle snmeter!l ' el nPgncio á 
~ conocimi~nto ' .del_ Jlll•Z de · J;)ii;t'ri~o .·de-1 . .E.~tadf~n 

.don~i:i estén s1t11ad()s el terreno chnatenales iie 
:: .cu.Y.~ .!~_xf>r.op~aci~n: se tr!l''tei para:.que. ·ñon:ibre- un. 

penfo t1:rcoro en d111cordia; que cm1~sn d1.ctdmen 
dentro del perentorio término de ocho 'días, cQn· 

-·ta.dos .cle.c¡fü:j su nQ011;>r11i1D\epl;t~,;1!(1hre Jo.que sea de 
_justicia dar..ipo,jñdE1nwizacipn ·a\ d11J!ño . de los 
,terrenos 6 material~!! ,q\1e d.cb~n l!fr ocupa~~!i. El 

1..·J~tiz .. 4e' 'D~s'tnto,,.tofI\ando ,eit cuent~'las,opi~~ones 
:-de' los peritps' y. lap pru~\>~ q~e· las pa,tte~ . ~e rre
;, ~.ei;ite.ren; rnil!p~r.a.~ ·:~güe\loi¡' ~mi~~.~ :suL d1ctá..m~n, 
·. fijará el .monto:d~' \~1md~mlp1~~!:1?J.n:d~nt.~o d~ _tr~s 
'< días. 'El tal\o' '.del J ue~· de·Distnto .éé1e)ec.util.rá: ~1n 

má11 recul'!lo que e\ de respon11abilidad. • · · 1 1 .. 

• r II: Sj el dueño de -,l~·propi!)daq. qu_e, 4flba ser 
· ocupada por cansa de utilidad púb.hca ~ra ,la 

,, conetiucci~n y_ reparap!ó~ de la via férrea, de ~ns 
; ~e~enélenchas y ¡i.cceR?rto8_. !1º ·n~mbrare su pento 
'·v'aluadof' de'ntro del tiérm111o·de ocho· dias-de8pues 

de notificado por el J1{ez de Disiríto, á; pedimento · 
_. de )a Oompaiíf.a, dicl.iq, funcionario a~ombrará de 

oficio uri valuador que represente los rntereses del 
d~fi~ . . • 

:' í. iIII ·"En· todo caao en que 11ea. nec~snno ocurnr 
al Jlier& de Distrito, diého funcionarjo. i;i_ll!o -. dom· 
pañfa lo pidiere, 6 no le' fo~re posible fijar .la can· 
ti.ciad de terreno que necesite ocnpár,, comi:nzar' 
el juicio, 11eña.lándoi1e por el Juez previa ~ud1cnola 

. del iqgenierq del Oobiorpo, l> ~en ausencia de éste 
dei perito que nombrase el mismo .Juez,., una ~n.~a 
que deberá qnédar en drp6sito fllientrns el JUlClO 

ae sustancfa., y autorizando á la Compañf~ para 
ocupar provisionalmente el terreno 6 matenal de 

.que ae trate, ain pe¡;juicio de que si el avalúo de· 
finitivo de los peritos fuere mayor 6 menor que la. 
suma depositada por la Compañia, pague lo que 

· faltar.e ó recoja el exceso. · · 
. , IV; Si el poeeedor 6 dueño de la propiedad que 
' deba ocupa.rae fue~e ~nc~erto,~ dud~ por ~uea 

--. 
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de litigio ú otro motivo, el Jnez de Di.atrito fijará 
como monto de la indemnización' la-cantidad que 
resulte en -vista del ª!81Úo del' peritci que nombre 
la COmpaii~a y del q11c el _mLqz¡o Juez d~gne; en 
representa,ción de_ l?s legitimo~ dueños de las-,>ro

·piedades en cuest10n. La· cantidad que definitiva- . 
mente se ~je;-serl depósitadaeonfnrme á las pres- . 
cripciones {egales, para entrE:garlá á:quien corres- ' 
ponda. · - - · - - · - · · · . 

V. -Los peritos, para hacer sus avalúos, t-endrán 
en cuentá lo que pague· por- contribaci3ii-la cosa 
de cuya -~i:propiación se tratc; y los daños y pro- , 
vechos que de l:i ºmisma re;;ú lten al propietario: . 

VL Si p&ra los reconocimientos y. tia203 fuere , 
nec~o destniir ó derribar en tnd~ ó .en parte, 
árbotes. magueyes, ú otros· obstáculos, l!l-COmpa- , 
nfa pOOr& hacerlo, qu~Jando. obljgsda. ~pagar-la 
in~emnizaéion. que sepalen .. los peritos, l.uego que , 
ésta sea c.nOCida. -, · ·- -· __ :. ·-, . 

-.Art. .20 • . Los 'criaderO. metálicos; &Sí como los • 
de -caroon . de · piedra y SaI> loi:s mármo los -, los : 
depósitos minerales explotables que se encuentren ; 
en .las _o~ras y excav~cio~~" que.'se h_icierE'.n eñ la · 
líñea, dentro del derecho de · Ja:vía/ serán-de · la 
propiedad de la Compañía, sin perjuicio de terce~ :, 
1'9,_ ~ «:.al que ~os denuncie y trabaje, auj~tándose _ 
en todoá lai leyés de -~eria·,. __ .,·,_ ': ·: . ... ., .. -. 

Art. 21. La Empresá ' jiOOrá importar, libre de
tod~ clase de derechos de imE'lrtaci6n 6 aduana y 
de impue-11tos, ya sean btos federales ó locales, 
dY!llllte q'!!~~e _años, contados desde la fecha -de -
Ja promulgación· dé -e.'irte- COii&rafo';" pára"Tacóiiii-' 
trucci6u, ex~lotación, conservaci6n' y reparación 
del..fe!".~I y línea telegráfica y sus accesorios, 
los siguiélitéúrlféülóS:·- ---·· - -.-.--.-. ·· --~,. - -- _ 

Jlat.enaljijo_ Pt!~a la_:vía. 

Riel8$, Cl'llmpas para vías, tuerca.'! y tornillos 
para ~dem; ~11~~ ó ~ji~e~~~ p14nchuelu rectas 
ó-Wfan~fo, ~mbfos_ .~mp!etos~ s~ña!es para. vja 
j _cruceJ'.G-<;. !'ápo5. d11mnentes de ·mad~ y·metá
licos, _put'ntes metáliéc>s 'y de' madera; CO!"plet-Os Ó, 
en· pirte!j madera el'Clinaria-de constru~ión,·-~
ficios ó eal'Ás de . madera Y' fierrO' para --estacionea;. --
armada.'! 6 sin armar. .e-_,._ ~·' ' - ·- . -- __ : 

- · Material parci úl:!grafi>. . -_: . : . -: -
• ... • ~ •• •• • •• ..p • • • ! . • .. . . . . ' ' 

Alaipbrede fierro y galvanizado, aisladorell, pos
tes de mad~ni y fierro, espigas y crucetas, baterias. 
a_i!antC?S ~legráfi~'f_telefón!~-·'. : ·;: · • ··.: ,-.. __ 
-':.· -: _ _ ,.--.:--·.w~ '_ - :·_- :::·:,·:· 
,- Coc~ para pmiaj~J'Oll; furgon~ : plataformas~ 
éarros para eondiictores, idein .. pa!I' exj>~ ide~ 
correó,-_ ídem ·pará equipajeR,' ~edás y ejetl.- éhu_".' 
macera.ci metálicas, carretinas·, armooes y veloc(pe. 
clas para ferr~rril •. ~n~ p&n.:!~~~~loS,~ · · 

-- - jf~ .. - · · : · .,.,: 

-- . -
en él se empleen, estarán exentos de toda clase de 
servicio militar y de cargos concejiles durante el 
tiempo que sirvieren-- en el camino, ménos j!n el 
ca.°Qo de gnerra extranjera. · - - .: -. . 

La. Compañía tendrá el derecho de organizar 
un servicio interior de policia de sn linea, y ésta 

· gozará ?e la~ rni~ma.o#pr.,rogativa.o;qne 1~ r~guar
do¡o hacmnaleA, ~ujeta á. los rcglamen~ que apr:Ic
be ~1- Ejecutivo . . Los indivi<lu',g qne- compongan 
este resguardo, serán merican~ por nacimiento. 

La Compañía despedirá inmediatamente de su 
rervicio, sin volverlo á reponer, á cualquiera le sus 
dependientes que haga ó p~otcj3 el contrabande, 

· 6 cometa ·cualquier delito, y ·auxiliará á la autoñ
dad para su aprehensi6n. Tambien queda obliga· 
da la <?omp~á, en la parte que ~e corresponda, á 
cumplir los reglameutos-que ~~pida la Sectetari& 
de Hacienda· para impedir · el contrabando y para 
la observancia de las leyes fiscales de la RepÚ· 
blica- :·<:- ::. · -,'-

1 ArL 23. La.e; au~ridades de la República im-
partirán , -h- Compañía-todo género de protección 
y auxilio en cuanto dependa de sus facuitades.sin · 
perjuicio de _ terc¡'!ro, y «Qnforme ~ Ja.e¡ leyes de la 
ltepública. -' :·:-·· -. : •. - " ·- · . . ~ ·~ 

Art. U LOS 'qu!! robl!~.!1 rieles; dañaren el ca
minó ó lo interrumaieren de alguna manera, po
drán ser aprehendido.s i~qaganti por el resguar4o 
de la- Compiüiía: y en.tregadó:i al jue:i{ respectifo 
para:qlre: ºscan'·éa~tigados i;ég6U:.la_gi:aY~ d!' ~· -
delito> ·: :' ' · -: .: -- · ~ ' - ' · -.~· : : ' · -

_Art. 25. '& -re.~pon mbilidad ~ de la Co~p~ñiá · 
cubrir los jornales de _los trabajadores.- PI _i~porte 
áe . J~s ·materiales y todos los gastos' heého.. por-
ella misnia eri la construcción del caminó. _ 

:·_Art.. 26. LaS 'obligaeiones t¡u~ contni., la ~m-
- pañ[a respecto' de los plazos tiJados en esta ley, · 

se suspenderán en todo caso fortuito 6 de. fuerza 
!llªJ'9.I' _que: impida l'.!t c1_1_mplimiento_ de· las mismas 
o~ligaciones~~La. sui;pensióo du~ solamente por . 
el tiempo que dure el impedim~~to~·- ~ebiendo Ja 
Compañía pJ1!Sentar al Ejecuti-eo. federal la.'I no
ticias y"prue~a.:c; de_ haber .ocurrido _un c:asp fortui7 
w .·ó _de _f\1erza ·¡µayor del caráeter -mencíouado, 
dentro del términ'c:.; de: tres meses. de ha'b!!r empe
zado 'el'impedimento; y' por el sólo , h~cho de no 
presentai:.t-alel! noticias y_pru~bas eó lodo el tie!D·
pQ-l!~iiá.l~o; ~o ~rá_ ya al!!gane. P9r. I~ Compa
~-~n· nm~; ti~mpo-.,la Cll'CUDS~octa~ dl!l · caso 
íol.tuito ó,de fitetza mayor.. ' I~abiien~ .cfeheñ.. lá 
cgnipañfá presentar al Ejecuti~ .federal las ~oti-· 
Cía.'I y pwebaa-~e que Jos trabajos' ha~~ntinuado 
é'lj, el'act9 de,h~ller ce.'!Bdl1' aquel, b_aC1~doJa ex
pres_ada pr~e~~ón den~ del~ do~I m~ si
gúien_tes,-&-Jo& d~ meDCl~a_dos. · Solament4: l'6 

abonar& .á Ja . Compañfa· el tiempo que .hub1~r& 
cíut&do ~l iRipedimento, 6, á :fo sunio dos me:sea 

·~~~· ~: ~n ·~~-de~~~ l~~~ci,: Co~;.Íüa 
deje de cumplir eón las obligaeio~ea que le im~ 
ne el artf.cúlo !. •, lu concesiones bechRS en · est.e 
Contrato podrán por este motivo declararse nulas 
7'<J1 ning6o valor ni efecto por el Gobierno fede
ral en cuanto se refiera a cualGuiera porción de la 
Un~ CDencionada en este Contrato, 9-ºe pueda no 
líaberae terminado al tiempc) de' dicha -falta de 
cumplimiento de las refeñdaS obligacioneS: KDbsia
\¡endo, sin embargo, en t.odo_ su nlor y .'erecto., 
~que laace' tas porcioneis· de la linea termi
Dada. con anticipación, ~ cuinplimient.o c1e· lo. 
1'rmll;loe de oste Contrato. · - · . . ' . . ' . '· 
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CAPITULO IV. 

TA.RIFAS, TRASPORTE DE EFECTOS DEL· GOBIEfu'iO 

Y PREVENCIO:SES VARU,S. 

· ArL 28. La Compañia co1lrará por .flete de 
mercandus y pnsajeros las cuotas siguientes, suje- · 
tas á fas pre ~enciones del art[cu lo 31 de ' este · 
Contr-.>.to: · 

Me1·cancías. · · 

, Por flete de cndo. tonclo.da de mil ki16gramos," 
per cadn kilómetro do distancia·recorrido.: 

. . . .. ' . , . .· Primera el use . . .•.. seis centavo:i. . · • 
Segunda clase .. ••. cua.tro ccnt.avús. 
'fercera clase .... . . t res centavos. · 

Pasajeros. 

Por trasport~ de cada ~aje~o. · po~ . kÜóm~tro 
recorrido: . · . · . . . . . 

Primera clase: ..••• tres cºcntavos; 
Segunda clase ...... de>l centavos. , : ! · 
Tercera clase:. , .. . uno y mec;l~o centavo_s._·:r., . . . ~ 

La eo~'pawa-' no te1;1drá obligaci6n de r~cibir . 
ménos de ·veinticinco centavos p<lr cualquiera CllD· , 

tidad de flete, ui méuos de diez centavos por un . 
pasajero. c11alquiera qu~ sea la distancia. · .' : 

Art." 29 ... La Compañia tiene facultad para es- · 
ta.blecer ·s_us _tarifas de fletes y pa.coajero11, con rela-." 
ci6n á las dificnltadeii y gll$tO!! de tracción en los· 
diverilos puntos de la Unea, !!in necesidad de guar- · 
dar proporción al -nún;iero de kilometros recorr- . 
dos · · ·' ·· · 
. .Árt. 30, :La Compañia poctrá ·ei;tabl~cer tarifas-_ 

e."lpeciales para 1011 objetos 6 efectm1 que, por no · 
deber snjetarse ·prudencialmente á peso 6 me:lida. 
tengan·que ,pagar mayor flete. . . . : . ... ) 

Art. . 31. La _ap,licación de las tarifas' s~"'bará . 
E.empre be:jo la bai<e de .la. más complet.á. igualdad, 
DO pudiendo Chnceder.::e á uadie ven foja que no se 
conceda á todos los que se hallen en las mismas . 
circnnstancia.q_ . · . ' . · · . · · ·· · · · · · 

Arl 32. ·Si en lo 'fúti1rci-hiciere·e1 Oobierno'de 
Méxi~o á. cua:quie1· particular 6. compañ~a algnn~ 
conc~siói:i . para co"!~truír fei;o~ai'rilH e!' lo~ ~~~- · 
tados Unidos · Mexicanos, sm eubvenc16n, ·baJo· 
c9ndicioñeii' · niás . f~vo.rables. al' conce.,ionario: '9u~. 
las contenidas en ei<te Contrat.1, por ese hecho a·e· 
entend~rán concedidas.á esta Compañía, en le;> qué'· 
concierna á !a línea. á que est~ .ley se .,rdier~ el\ 
el conc~pt<? de que cuandQ la concesión Ílif:!~e .co~ 
dici9,n,a\, la mi$mo. Oo~pañla teni;lrá la o,9ligaci611 
de llenar la condici6n en la parte qúe le toque:_· ' 
. · Art. 33. El Gobiern.o de ~é:idco te!ldrá la pre'

CcrenCia sobro los particu 'are111 en . el trli.."porté de 
la é(>n;capoodencia, pasajeros' y materiales perte~ 
nccientes á la Nación en la línea. de Ja Co1npáñía'. 
En cavo de gnerra extranjera, el Gobierno podrli 
usar d.;¡l camino, con exclusion de c11alq'liera.otro 
tráfico por todo el tiempo que dure la guerra · 6 
revolu~i6n, pero pagando loa precios ~e tarifa: fija
dos conforme á esta le¡ con la ·rebaJ1t de que se 

_ habla .en ~eguida. En loa' traspo~tea' de mHit~~s 6 
empleados que yiajen ci;l _servicio:. p~bl\co' ' aé . 
efectoe c)e la ~aci6u~ so hará 1iiu~ re:r,aJa d'o l 
cuenta por ciento aobro)pa.'pr'ecioa ~e·. ~~t, .. ~~ 

( 9ontinuard) 

• 
11Secretarla_de E;"ta~o y del Despach.o de Ha

c1en?a y Cré~1to Pubbco.=Secci6n 3.•.--.Mesa 3.• 
-Circular numero 27.--.El Presidente de Ja Re
pública se ha servido disponer que los P"garés que · 
deben otorgarse en las ventas á plazo, conforme ' 
los artfoulos 38 y lU. de la ley del Timbre de 31 
de Mn.rzo de 1887, se remitan al comprador por la 
casa ventle~ora, legalizados á cost.a de aquel con 
las estam¡nlla.<1 de documentos y libros que flÍrcu· 
len en el lugar donde ~ haga la. operación. las 
c~ales ~ai:ic.elará el vendedor al remitir los pagarés, 
sm perJmc10 de que lo haga también el comprador 
al suscribirlos. , . · 

La inf!acci6n de esta.<1 dispo11iciones se ca.'ltigara 
con _las p~nas. que establecen Jos articulo'I 114 y 
115 de · la ·. ml!IIDa ley; pero ni er vendedor ni el 
coi redor que intervengan en la venta incurrirán · 
en pen~ •. siempre que jm•tifiquen que los pagares 
l!e re·m1t1eron con estampillas al comprador para 
que pudiera devolverlos dentro de los plazos que 
marca la citada ley. · · 

: Lo comunico á. vd. para loa ~fe~tos cÓrrespon, 
dieutcs. . . . '"~ . ' : 

Libertad en la Con!ltituci6n.' México, Febrero 
20 de 1890.-DUBLÁN ... ..• .. · ... 

. ;: .. .. . ~ ., 

· SECf:ION DE A·VISOS. 

·Judiciales. ·· 
' . •: ~:· 

Juzgndo 1 o de 1" inatnncia del distrito d .. Pachtioa. . 
..-EatAdo de Hidalgo.-Un timbre de 60 centavoa......_Sa
florPll acreedores de la te11tllmentarfa del Sr. Juan Cañal ea. 

El Suiior Lic. Adolfo n .. .senti11 •J UPZ 1 o de 1 ;> instan-' . 
cia de es~ disºtrito ante qui.en 11e halla rndicado el juiciÓ. 
11uceaorio, ha 11eiialado el dia. diez y 11eis del corriente a lu 
diez de la mañana para que ·dé principio"la diligencia de. 
inventarios 110\emneL · . . .. 

Y de 6rden del mismo Señor Jnez,· lo hRgo aa'ber · ' 
_ Udea. para loa.efectos del arliel\lo 3,980 del Código -üviL 

Pachuca, 7 de Ma70 de 1390.-Jeaua Silva, N. P . 
• 1 • ••• • • -- • '· ••• ' 106.-3-1 

.. ~ ,·. ¡ - . . 1 • • . • • ~ - : • • ! - • .. • • • • 

Juzgado de 1" in1tancta del diatrito de ~etztit.lán.:
E. de H . ..-Un timbre de 60 centaToa.-EI ciudadano L10. 
Librado Rniz, Juez de 1 ;o in1tancia dente diatrito, ha 
mandado 18 convoque aL lu per1ona11 que 11e creAn con de
recho aL loa bienes .del in~atado Francis.io Bernández,. 
ncino qmi . fu' de Xboxoteco, ' fin de CJlle . dentTo de 
treil'ta díaa contAdoa desde la tercer . p11bhcac16a de !lllk 
a.i110, que 1e publiCRrlL de diez en diez dlaa, 18 presentan 
' deducir la acc:i6n que creah tener. · .' · : ' 

Y para 1~1 efecb le~lea expido el presente 'en Heb
titlán, aL 31 de Marzo de 1890.,..-G. Ram\rn, secretario • 

__ .. 103-3-2 

,,; Ju~arto '1 ~ d~ 1 rr ~táncla del distrito de "'Pacb~ca. 
::&.t.clo ·de Bidnlgá. -Un timbre de 6Q centnv!18-.....:...~dula 
h"ipntecaria.-Ante el Juzgado 1° de 1 • ~Ola de. 
11ate diatrito aL cargo del Sr. Lie. Adolfo Deaent1a, 111 b., 
presentado el Sr.· Lic. A.cll\lberlx> G. Anqracte como apo
derado de lqa Señnre~ , 11J. Pifrez Duari~ y O" de ·ª"" 
comercio. demandando á D. Trinidad Acoata la ca!ltidad 
Íje dois mtt res·ls cuyo pago aa[! coni4? ~ de• w 1"4S~toa al 
tipo d•l doa por ciento menaual garanti..s 0011 l1ihipo~ 
eapecial y sefialada de la oua Jl\\Qlero 41uar1111ta 11 ocho de 
¡..-lle de ~ortl• da ~ Oiudad p~-eia ¡de eu ~ el 
l!r. Jqan _;A.c~.quieÚ ceuti~u~ ;J.A 91po\eea ~eil favor 
ilel iihúdQr. -~ ·~ atct.ora flinc1' 'au d•manda ·aa1Ia • ... 
11t'ititri·~til~to dt*"dra-·Jaflo ele mu ocíhooian\lla 
ooheata 7 ooho que el repre .. nta.nte de la aociedad nJ. 
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l'érez Duarte Y O "' ·~ Y los expresados señor~s Acosta. 
otorg&ron . en este Mineral, ante el N 11tario piiblico Ri
-cardo P~re~ Tagle por la que aparece comprobada la. deu
·-da, la qu¡¡ debió haber satisfecho D. Trinidatl ol día últi
mo del ali.o próximo pasado, abonando antrotanto los 
réditos estipulados al .dos por ciento' mensual. Habiendo 
pedid(} al _demanda~t.e en su libelo de demand'a entre 
-otras cosas, la exped~c1ón de la cédula prevenida por el 
~tículo 904 del Oód1go de procedimientos civiles' el Juz
:gado preveyó de conformidad con todo lo pedido ' en él. 

En virtud de las 'coustancías que proceden, queda su
jeta la casa número cua.i;enta y ocho do la calle de More
los de esta ciudad de la propiedad del Sr. Juan Acosta b. 
juicio hipotecario: lo que' se hace saber á. las ~utoi'Íd&tl!lfl 
y &l público, para que no se practique en la mencionada 
finca ningún embargo, toma de posesión, diligencia pre
c&utoria ó cualquiera. otra que entorpezca el olirllo del 
presente juicio y posesión interina que por esto auto ae 
confiere & loa Señorea 11J. Pérez Duarte y O•.,, • · r 

Pachuca; veintiocho de Abril de mil oélÍocientoa no-
. 'll'enta. -Adolfo D11sentis.-Je1us Silva, N: P. ··. 

·. . 104'-3-2 
Juz"ado de 1 l» instancia del distrito de Atotonilco el 

Grande.-E. de H.-Un timbre de 50 centavos,-ll:dicto. 
-El ciudadano · Lic. Rodolfo 'Isnnza, 'J i1ez intérino do 

. primera instauc~a de est~ dis!ito, p~Hi ~lf an~o ~e . f~Óqa 
treinta de Septiembre del ano· p.róx1mo pasado ch~_ pór 
~adicado en. este Jn~gatio el juic10 de int~~t¡unentarla del 
Sr. Trmidu.d B;¡.dillo vecino que fná 'dc fo r:inchtirla d~l 
Ocote de , esta jnrisdicc\ón,. y m.ancl6 áe éon'voqiie "1)or 
~<j.ictus q ne se fijará.u en los parajes ptiblicos de ·e~ta c~
-becera y además se pii blicaran pnr tres veces de diez '!ln 

_ diez dlas .en los poriódicos ",Ü~cial ; del E5ta4q y ,; T>iario 
¡ del Hpgar .. de la Qapita.l d~ . la lt~piib.li~a, h._todas"las per
.aonas qne s" crean con dereclto a los bienes yacent~s, ya 
como. herl'dtiros ó como acr.eedore~, para qnti éti pres~nten 
en este Juzgado á deducir 1us dérechos en el ~rmino d_e 
treinta días contados desde la fechr. de 111. última pubh· 

·I, 

oficial, se- present~n ant e este Juzgado á deducir el _qúe 
les corresponda; apercibidas de lo que hubiere lugar Bl no 
lo veri.fic&n. . 

Y en cumplimiento de lo. mandado para su publicación 
en el poriodico 110ficfal11 del Estado expido el presente. 

Pachuca, Abril diez y nueve de mil ochocientos no-
venta.'"°'Aldegundo n .amfrez, secretario. · · • · ! 

. . ., 101-3--,3 
Ricardo P. Tagle,' notario público.-Distrito de Pa-

chuca.-Un timbre de 50 centavos.~Citación.,-Señores 
acreedore1 de la testamentaría de Doña Antonia Arango, 
Tiuda de Donle. . · 

. En cumplimiento de lo dispuesto· por el artículo 3980 
º!iel Código Oivil y para los efüctos que en él se expreaan, 

·. se hace s~be~ á U des. , c.iue el Juez 1 º. de 1 c1 ?t.•~ancia 
de este d11tr1to; ante qmen se halla radicado el JU1c10 su
cesorio, ha señalado el día Vj!intiocho del mea en curso, 
á las diez de la mañana, para que dé pl'incipio la diligen-
cia de inventarios solemnes. · ... , · "" · 

Pachnca, quince de Abril de mil ochocientos noventa. 
,-Ricardo P. 'ragle, notario público. 

... , ' . . . 97 r.-3"""\3 
· Tribunal Superior del E3tado de Ridalgo.-2 • Sala

,. Sr. Lic. Pedro Robles . ......_En el expediente que se instru
: ye conor~·vd .. como 'ex·Jueli de ·.1 ~ 'instáncia de Atotonil-

·ca el Grande, por' la res¡>onsabilidad :>ne le resulta. en la 

.. 
·· ¡ cansa que instrnyó á Pablo, Po'lcia.n~'y Toófilo Hermin

dez y' J es ns P~rez, por· robo, oóu fecha on.ce clel corriente 
:- la 2 «< 81\la d11 esté Snperinr Tribnnal compnnsto d.e los 
' Sres. Magistrados Miguel Melgnrejo, Mignel Mancera ele 
· San Vicente y Bnemwentur:i. Gómez, ha m1mdad•> pase el 

expediente al citHln.tln.no F isch.l pnr seis dias: ' • 
'·•. Lo· qne se l liace sabei· á v!l ' confo.rme ~lo · pre~e~ido 

-· '¡:iot el artlcnlo 63 refonnado del 06d1go do procedrn11en· 
. : tos en materia criminal. . . . ' : ' ' " J.• .. ' 

Pachuca, Abril 14 de 18!)0.-Mignel.Flores yRamfrez. 
. · " .. , ' ! ., . . .. 98-3-'-3 

· ·. · · Baudeti~ Cr1~z, ~.~ta1-io p11blicu: ·-J;>istrito ~e: ~ct6pan. 
· -cación oficial; apercibiéndolos qu~ ai no lo verifican l.es 

parará el perjuicio 11. que h\tbitire lng~r en derecho. 
En cumplimiento de lo ma~dad? y para l?~ efect?~ le- • 

gales se publica el prfilsente. ;,.(. " . , ·.:,,. 

-E. de B .-Un timbre de 50 centavos.-Ecl1ct.o.,,El O. 
' ' Lic. · Petronilo Ariza;· Juez de 1" instancia ·de este dis
. : trito por a\1 auto de fecha aeia del · més en curso, dió por 
· radicado l!n 'esie· J u~gado el juicio. ele. inteatamtmtar.la ¡J.el 
· -Sr. ·Vicente Aguirtll, \"écino q1ie' fiiá de• Mixquiahuala de 

. esta jurisdicción,' y mandó se convoqn .. n• por edictov qt1e 
·" sé'fijar1lh eri los 'lugares . p,úblicos ·de ·esta Cabecera y, en 
·f· los cle.,aqneJ. lngar, pttblicáudose adem1is por tres.veces de 
: ·diez en. diez dfas en los periódicos' uOficinl .. "dtil :Es'ta:áo y 
; 

1 •"Día:rio del Hogal'u de la 9~pital de l~ It".pública,. á ;las 
.,, pl'rsonas quo se ct•éall ·COh ' dere~ho a Jos .. b\t1UeS yacentes 
_,:.·-¡a como hercrleros 6 c~mo acl'e~dorcs, pRrn r¡ne se pre· 
' :· aep.ten en este Juzgado· á.. dedll'cir sn~ clercchoS' en 'el ·~ér· 

· Atotouilco el Graucle, Febrero 12 de 1890.-,Antqruo 
PérezRámírcz,.seqetario. ·¡. ,,, ,¡, ...... : ,., .. '.' . ·: · : 
..... · .: • ,•-: \. ... , --. '¡.:'f' •-!, ,,)05:--3""":"2· 

Tribunal Superior .de Justicia del Estado d,e Hid11.lgo. 
i. ~1 e: Safa-Un timbre de 50 eentavos . ..,.-En el Toca~.los 

autos del j1lioio verbal promovido por el C .. Ag1111tí~ Me
ra, contl'IL:el O. Pablo Salinas, ~obre.,peli<:>s; es.~ Pr_i_mera 
Sala, con fecha de .i~er, decreto lo que sigue: "· ;" · . ~ 

uV:istas las certificncionds preoedenteu y el escr¡to. de la 
, ·parte <lema.nd1~da, .de confo'rmiclad co_n.~o dispu?s~o en el : 

artículo 1 487 del C6,ligo ele prooed1miento11. c1v¡les, .so ·¡ 
señala. uu~vameute para la vista el día cl~ci; del entrante 
Mayo á !as diez de la maüa.na; y an 11.tenc1ón á que.seg1ín 
consta de la certificación puesta pbr ~a . Se~retarla de la 
Sala ya no e~~e la ·cRSa de· co!Ilerc1~ .seonlada por · el 
apoderado jurídico del actor, Lic. Luis G6m~z Y á que 

· según Ja parte demandaclA ha muerto el expre$8.dO . apo- • 
derado y siendo la muerte, conforme á la ley uno Je 101 
medios de terminarse la yrocuración;-Artfculo 2624 
fracción 3" dt"l C6digo oivi 7 hll.gll80 saber al actor Agua· 
tín Mera e1ta determinnción para lo~ ef.ectos le~B!ea · co
neapo ndientea, por medio de 101 per:i6dicoa "Ü~c1al11 del 
E.t&do y ••La Patria,,, qne ~~ ~ubhoa en !a cmda;d de 
México por ignora111e el domicilio del mencionado actor, 
18gtÚl ~nata. de áuto1, liacilfndoae laa publicaoioneil por 
tres veoea de cuatro en cuatro días y fljándos.i en la puer
ta del Tribunal la clfdnla citn.toria. Notiffquese.-Arci-

. nioga.-.Manoara . ..-Oarcla.-Mignel Mondfola_, Srio." -
l'. en cnmplimicnto de lo'Jllan.dado, se publica el pre· 

aente para lua 1:fecto1 legales. • 
Pachuca Abril 22 de 1800.-Miguel Mendiola, Srio. 

•102-3-3 
' . 

Juzgado 1 o de 1" inatancia.deldiat,rito de 1:~huca..~ 
Un timbro de 60centavo1.-.Ecl1cto.-F.n el jmc10 de m· 
te.t&doá bienee del finado Sr. Jesua Varga.e, vecino que- · 
fué del Mineral del Claioo do eata jurisdicoi6n, el O. Lio. 
Adolfo Del8ntÍI, Juez 1 o de 1 " inatancia de este distrito 
que conoce de lOI autos, eoa fecha 17 del ac~ual ha 
mandado 18 convoquen por edioto1que 18 publi!J&!án tres 
1'ec81 de diez en diez díaa en lOI peribdiooa uOficialu del 
Eataclo 1 "Monitor Repúblicano11 ele la ciudad de M6u· 
oo, ' lU penonaa que ya cemo herederu 6 aoreedoru M 
eomiclven 0011 deNoho' la h..aaia, ,..... que en el Wr· 
aiao '8 tNÚlt. diu contacl09 clelCle la dltima p•blicacicla 

:.t~ . : 1:.>} < :!¡ l • J~1J .I: 

· · mrño de trei11t11 dfoP contnclos desde la fech& ele la última 
• : pltblicaci6n dul ,presente ap.ercibié'ndo.lrrs que si no lo ve
.... rifican les pararA el perjuicio ·11 que hubiere lugar en ·de-
-". recho. · · · · ·· ' · · · ··: · 

_Para. loa efectas iegalea y . en cnmplimientci de lo man
· ·u c:lndo expido el pres'ebte para &u pnblic~oión en el perió-
,. · ' dico "Úficial,, del J<;stado. · · • ·: · 
: ' Actópnn, Marzo 12 de 1890 .. -Baudelio Cruz, N. P. 

1 .. ' ' • • 99· 3=3 
. L -, =--' . . 

1 ... •'··. ·. ·. . . . ~ 
· · Remates~ 1. ,· 

• .Adminis'traoi6n de Rei1tae de Ixmiquilpa~.-E. ~e~· 
-,Aviso.-Para cubrir un adeu.do 'la Hac10nda publica 

" que reporta por contribuciones directas la Testamentar~a 
de la Sra. M11rla Tgnacia Oallejaa, ab remata en l¡i Adllll· 

,· llistración ele )tontas de este distrito á las diez de la ma· 
ñana del día 30 clel corriente mes, un potrero situado en 

- el Ranclm de."Nexní"'jurisdicción ele Alfnjnyucan, valo
rizado en dos mil pesos, q_ne tiene por_ liuderos¡ por el 
Oriente con torrenoa del omdád8Jlo Felipe CalleJas; por 
el Norte con terreno• de Matancillas; por el Poniente con 
terrenos del ciudadano Juan Ch_,vcz y Tu:thó; Y por el 
Snr con torreuos de San Antomo. Lo que se hace saber 
por tiltima yez por medio del presente pa~a 9ue loa que 
deaeen·&dqnirir dicho potre~ pasen lugar 1~dicado el día 
y hora señalado con el efectivo corroapondiente ~ · h1~er 
postura, en el concepto de que 10 lea ,ha~ la deduce16~ 
que previene el artlo1~lo 1,640 del ~6d1go de prooedi
:niento1 "yil111; acbirt16ndol8 que 11 no hay po1tor M 
adjudioaf6 al Fiaco el t11rreno objeto del remate confor· 
ae al artículo 15' de Ja ley orpnica de Hacienda. • • 

hmiq'llilpan, .Abril 6 de 1890.-1, < ra•iow. . 
. • ..&.......~ · ;. ., J00-8-8 
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.... , . Mi n'e~ía:. _ . 
. Dipu~acion· de ~inerfa. de ~a~hi~ca:-Loneñores_ Ígna· 

c10 P11p1agu~, · Gu1llermo.,P.hilltp1 -y ~nriqne Pe~g!llly. 
h1m dennuc1ado ·nnn veta ele metal de plata situada en la 
loma ele Montecillo del pueblo de San Bar~lc de este mi
n~ral, al ·Po~iente de la nop1tlera del toro al Oriente de la 
citada loma;..al .N 9J:te del cerro pelon ·y ál Sur del cerro 
do la _m:ijada"del gaílci. . •.· . : .-·_ r : - • • 

. ~os cmdadanos Jorge Straffon; Floren.tino Snell • . Pris
c1hano ~amica, .Ricardo Richarda. y A tilano Bari:era, han 

, denUJ)CJado con el' nombre de La: Trinidad una veta de 
m,eta\ p8':.pla~¡\ n~tuada .en ·el p,~raje· dir _¡).ide~ale~ .di\ ·A_i.o
yatl:r, ?e este mineral, al Po01ente.,d1i l~ ¡x:ña -del .dinero, 

. a~~ur ile terr,~!º' .d!l Cái¡los Mnta, al-Oriente de las minas 
-. ~eVRda ;y;Espe;i¡~nza y al Norte, de jas, ca.iit~ri~B. ·; ·. 

Pachuca, Abril 20 de'J.890. -Ramon Ros;Lles,·Srio. •-
:'· " :·:·,, . , -· -. - ·· " . •.. ;- 106...:3~1 

D1pntac1on de minería de · ·Pachuca.-r L611 , ciudadanos 
Pe~ro .y: lfacundo Godincs, J.mm y Antonio Islas, Gabriel 

•. Rmz Y Manuel. ~.epárcega, !)an denunciado con el nombre 
. · de La Enoarn11c1on, una _l\',etir-de ,.19·eta-l de plata,¡sÍtul\da 
- en t~rrenoa dl!T p11eblo ,de¡San 'Barto~o .. de l;l,l!te mineral al 

~01¡1ei:ite. de esta ciudad Y. 1!1 Sur' _de _la mi.n'a Refugio del 
gallo. · .. , .· .. ' :::• <¡ . · : .- , .' ¡ , ..... ,.,. 
.. El ~indadano. Miguel M'ancera de Sah _V~c~niet. haii-°,ge

n.unc1ado; para anexa,r-al .sobavon·aventurero La l?ro.11J)e· 
~dad, cJos' minas nueva.a &obre vetas - de -meta"l de · plata 
11!m•das en lá. falda sur ·del- cem¡ dt'I S~n-ta. Ola~de e~te 
mmera~; la prJméra crm el_ntililbre de ,V:ict<-riR;~aJ ~cien· 

· t~ d,e dicho ~oc&V!>ll,{ al,Sui: de ·Ja.:miila El Angel y. ª1 Po· 
~l!nte <k\a. Espr-ráilZa.i ~l . !Aumet¡to,:J ,foche ~Í~ y,-Pe· 
licia~: y la segtm.da, al Ponient~ -de.1:-1.~ypn, ahNorte de 
la mma El Para11p y :al..Su..r de la Carolina. .. . .. .: ... ~-
1~ Loa ci~~adanos Rober.to_Ba.s~~. Adolf~ E. Ó~rté1, 
Edu~r~? C1sneros. Jsl)l.ael·fonco y Máximo Espinc;>sa·, han 

· d~nuncia(lo--c_Qn . el nombre·. de Santa !rene, una, veta de 
mc:tal_ de, ~lata,. q~ie cory-e· ¡le Orie!lte á- J;>oxpent~f sit~da 
ª'D;!ll par~J~ g,e OJO de agmh de•l!lanta Rosa del.A.renal¡. al 

. N~rte .de terrene de Hilarla , Cliivez al Stir ·ae 'terreno' de 
. Peqrq Mi¡)~i¡ aLPoñi~ñte "del ~iuuih¿ de Le&ndr~ :Hiirnan· 
·. · dez y ¡~l .Orienpe de terún'oii; de'.Cruz Gonzalez f .' ;· 
_ · ·: Loa ;~ÍJ1da.4a.nga·;rgnacio:, M-0iitenegi:h y . Felí p~ ',-Ii~;os, 
~ª!1 ~'<l!>~nc1.ado ~!e~ : ve~~".cJe ,!J1etal_ de pl.a~ qne:,corren 
da.9i;_i~t¡,te ~ -J?~~ientlt, s1tt11\cJtls, en·.At11tomlco~.el Grande: 

. · ~ Pr_I}llera ,qne·ncm:1b~an ·),'.>os Cuervos ae,-µajla ~l ~tir. de 
los cel'rqs ·de la -.1ga y .ael desmonte' y rancho de.. José 
~cano,- al Norte de los .ecotes y rancho de Pablo,. al Po
nrenpe de la_mina Colon y-al Oriente• del cerro ll.e San 
S!!bas_tian y ra.nc_ho de Jesus Perez; ia segunda nombrada 
~Dicha, al Sur del cerro de los potr'>a, al Nqrte·de tie
p-as .Pl!:_Pejaaí al': Poniente del cerro del palo goi¡~o . y ,del 
cs.mmo y .al Oriente' del cerro tle Buenavista y rancho de 
N.1colás J1meDl!l!ll y la tercera noinbrada Jauja; al Sur del · 
ceno de losy~nques, rancho de; Ignacio La~no y llano · 
de lr•s Chep1lhtoa, ,al Norte qel rancho de Oregorio López 
Y CJ'JTo del Choco, al P0ni~nte del ceJTO de . San Rafael 1 . 
rancho de los Sosas y al Onente del cerro del campanario 
6 la ciénA.¡?a y Tancho de L1foas CshreT1<. 

Loa dudadanos Cayet&no, Frnncisco é Ignacio P~nia
gua. han denunciarlo-por abandono, nna éatn antigua, si
tuada 11ohro Yeta de metal de plata, . en la barranca de 
Buizotitla del_ ~i_ncrnl ,del.l\¡lonte, al Sur de potreros de 
Cl~to. Armenta'y p11erto de Snn"Pedro, al Poniente ele la 
l~dri~!Pra de ·~etu¡¡io Maló, ;<l .No'r~e de.la ~nberfa de agua 
lunp1a y al Oriente del· .cerro del .Vlflnto. . - , .. 

El ciudailal}o __ J?sé de· Lanelero y Coa por la co1,i{pañfa 

- . ~ < 

minera de Pachnca y Real del lfont~, ha denuacia~o una 
veta da 111etal de plata que corre d" ~orle á Sur, s1t!1ada 
en este mineral al Oriente de la mina Guadalupe B1dal· 
go y al Poniente de la. de Bartolomé de Medina. , . . 

Pachuca; Abril 27 de 1890. -Ramon Rosales, :sno. · 
. . --· 107-3-1 . 

Di~uta.ción de minería de Pachu'ca.,-El ci:id&da.no Jf!· 
116 ~alva por sí y por Pedro· Castillo, Coruelio· Y !'iazano 
Armenta ha. denunciado una veta de metal .de plata. que 
corre de Oriente á Poniente, situada en el llineral del 
Jrlonte al Snr. de -la minll ·La. Purísima,- di:? tuberío de 
agua funpi~ i ddl barrio de San Pedro Huizotitla, ai Nor
te del potrero de Juan Castelan, al Oriente de la casa de 
Ign.a.cio Palaéiós y al Poniente de la cañada del Negro: . 

.. El ciL!dadaoo Cárlos S:mchez U ejotada. pa el Sr. G1_1:ll· 
terio B. -Murdoch; ha denunciadi-:,-Para anexar al soca
van aventurero :Frazer:.M urdoch, las . minaa uuevas <M 

.metal de plata. ~ Oporfunidad y La ~~rgentina, situadas 
..- en el pueblo de- Az'>yatlá. dé este mineraJ.-Para anexar 

al so.cavqn ·aventurero Vicente Dardon, las minas abando· 
, nadas Sanlo Tomas Villanuen -y el .Srillaote, y las nne

vaa-Li.. ?nfanta, El Rey y el Conde, situadas en este mi
neral" y ru el pueblo_ de.Zerezo.,.,.Pnra -anexar·aI socavon 
nenturero ·Cái:loll Paclieco_,: las minas nueYM Constitucion, 
Cinco de'-1'fay_o, La Indiana y La :Americana, situadas en 

· este'miperal Y.~. etpueblQ·de Zerezo.--..Y para anexar-1 
aocavoñ aventurero Cravioto, las minas nuevas · Bullion, 
Op~ir; Sierra Madre y La Altura, situada.a en este mine
ral y en' el pueblo de Zerezo.-.Los linderos de 1aa quince 
minas .e~presadas co~stan p~r menor en el aviso del cinco 
de -Enero del corriente año, que .se publicó en los núme
roa 4, 5 y 6 del,peri6cli90- uüficialu del Estado, corrtlllpon-

. dientes a lós' !llaa 2 3 y 30 del mi!mO Enero y 6 del ai-
guiénte Febrerq. -~ ' . ·. " · . -- · ... .. 
- Pachuca, ·Mayo 4 de-1890.-Ramon ROllllles, Srio. 

-·· . .. 108-3..:...1· 
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' Diput311ión de minería de Zimapiin•,-.&tado de' Hidal-

go.-,El ciuda·danoo Cipriano Ponce, originario y vecino, de 
eata ciudad, mayor de ·edad· y minero, anit¡ esta diputa
ción de m.inerfa y á titulo de abandono denunció eon el 
nombre de uEl Jazminu una mina1lntigua cuyo primitivo 
nqm\¡re así ~omo el de su último pO&eedo.t"ae ignora; ubi
cada ea el cj!:rro del Tajo de los térrenos de Tolim.an, en 
eíte' m¡¡nicipio. ' La expresad&.mina carece de otras colín- · 
dimtes y tiene-por señas particnlarea: doi matas de1 pirú 
oomo, ll. i!'einta-metros disüntes de la boca; y au veta_ que 
al parecer corre de Onente A Poniente, produce me~ea 
de plata. '~-'· ---i-- -· • . .. ·; ;, · .. _ · .• 

Se .hace sabe11 al-público para loa efecto& conaiguientea. 
- Zima,pán, AbriJ ·20 de·l890.-Néstor Baaualdo.-.Jeallll 

Cervantes, secretario. · 
- 109-3~1 

:-:Dipntacion áe mineria d~ .Zimapán . ....:.F.stado de Hidal
go.,-A-viso.-El ciudadano Néstor González vecino de 

- eatá ciudad, ·militar en recesó y mayor de edad, ante esta 
diputación ele minerla~· lia den"tmciado, por encontl'&rse 
aban.donada ha muchos alios y . d;estruida, la hacienda de 

. . fundición conocida con el nombre de :C.s Animas, ubica· 

. -da·al Snr de esta cindad, fundándose el denuncio en los 
artiauloa 89 y 90 d~ C6<j.Ígo de Minería vi¡enter ¡)or en

; ·co:..tEarae la· expresáda hacienda en loa casos marcados en 
". 101 &rtícul.os citados.: : ·_ . , · · ·. : · 
. . Para loa efectos.rlegales sé"pnblica ~l present.,. 
_. Zimap•tn¡ Abril 20 de' 1890.-N~stor Baaualdo.--..Jesua 
. ., Cervante1, secretario. . · : · . · 

.. , 110-~....:.1 
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PUBLICO . . . 
'· 

. '. 1 ~ •• • • 1 • ·-: ; • " 1 • _. ' -~ '. • .1. • • •• • • • : . : : l' ' . • • ' . • • 

. · Los.'.<f tfo ·~tifc~i~en hacen»-' saber p,~H" e~ pr~~~!1t_e,- que-eii Ru calidad 
de =:a~on té~ 'dél : J~~úc<~. ;Nicio'~~1.· de ~M ~~~~<>.;- _r;~~~~i~~-n: ·y ,'carribiar~n- la 

:rooneda -.quc.-.d!.:!be .'amottizarsc conforr·~: -á : la .- foy dé :4 ·de· Jm1io de 
.. 1 Es89. :y- el Re.ghirheiito fecha 1 l ¡ de~Jl1c~.e.~.R~~:·~4~~ .'.~(~~~-: ~~!?;~·~ - .__ ._ ~ 

MAQUIV.AR y COMPAÑIA. 
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